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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

EXCELENTÍSIMA  ASAMBLEA

CONSEJO DE GOBIERNO

1559.- El Consejo de Gobierno, en sesión cele-

brada el día 11 de junio de 2012, acordó aprobar la

siguiente propuesta de la Consejería de Educación

y Colectivos Sociales:

"PROGRAMA DE REPOSICIÓN DE  LIBROS DE

TEXTO EN LOS CENTROS DE EDUCACIÓN IN-

FANTIL Y PRIMARIA SOSTENIDOS CON FONDOS

PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA (CURSO ACADÉMICO 2012-13).

"La mayoría de los países del entono europeo y

numerosas Comunidades Autónomas han dispues-

to diferentes sistemas para hacer efectiva la gratui-

dad de los libros de texto durante las etapas de

enseñanza básica. En esta misma línea y mediante

diversas fórmulas, la Ciudad Autónoma de Melilla,

desde hace años, viene contribuyendo a facilitar el

acceso gratuito a la enseñanza obligatoria a través

de un sistema de reposición de libros que, de cara al

curso 2012-2013, se ha estimado conveniente arti-

cular mediante un procedimiento que además de

resultar ágil y eficaz en su objetivo de ayudar a las

familias melillenses a sufragar los gastos que requie-

re la educación de sus hijos, pretende también

fomentar entre el alumnado actitudes de respeto y

corresponsabilidad en el uso de bienes financiados

con fondos públicos y contribuir a una mayor colabo-

ración entre las familias y los centros educativos.

Con tal objeto, se establecen las siguientes

bases para la implementación del programa, para el

que se dispone una dotación máxima de 400.000

euros, correspondientes a la partida 2012 14 32000

22699, RC nº de operación 201200040383.

1. Ámbito de aplicación.

El presente programa se dirige a la totalidad de

centros docentes sostenidos con fondos públicos

que imparten la educación infantil y primaria en la

Ciudad de Melilla

2. Libros de texto.

Se entiende por libro de texto el material impreso

destinado a ser utilizado por el alumnado, incluidos
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aquellos materiales asociados a los libros de texto

que por su propia naturaleza no puedan ser utiliza-
dos por el alumnado en cursos sucesivos.

3. Beneficiarios:

1. Serán beneficiarios del programa de gratui-
dad de libros de texto todos los alumnos de los
centros que decidan acogerse al mismo.

2. Los centros que decidan acogerse al progra-
ma de gratuidad deberán comunicarlo a la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
asumiendo el cumplimiento y las condiciones que
se establecen en las presentes bases.

3. El representante legal del alumnado que
decida no participar en el programa de gratuidad lo
comunicará en el centro entregando cumplimenta-
do el modelo de renuncia que por el mismo centro
se establezca.

4. Régimen de préstamo de los libros de texto:

1. Los libros de texto a que se refiere el
programa serán propiedad de los centros que se
acojan al mismo.

2. El alumnado beneficiario del presente progra-
ma dispondrá gratuitamente, en régimen de prés-
tamo, de los libros de texto elegidos por el centro
para las enseñanzas obligatorias que está cursan-
do.

3. Los libros de texto serán renovados en su
totalidad cada cuatro cursos escolares, salvo los
correspondientes al primer ciclo de Primaria que
serán renovados todos los cursos por tratarse de
un material que no puede ser utilizado por otros
alumnos y alumnas en años sucesivos.

5. Utilización y conservación de los materiales.

1. El alumnado beneficiario del programa queda
sujeto a la obligación de hacer un uso adecuado y
cuidadoso de los mimos y de reintegrarlos al
centro una vez finalizado el curso escolar o en el
momento de su baja del centro si produce su
traslado.

2. El deterioro culpable o mal intencionado, así
como el extravío de los libros de texto supondrá la
obligación, por parte de los representantes legales

del alumno o alumna, de reponer el material dete-

riorado o extraviado.
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3. Todos los libros de texto serán registrados por

el centro e identificados con una etiqueta que se

imprimirá desde el centro y que se fijará en la primera

hoja de los libros, donde se hará constar que el libro

se cede a título de préstamo, y aparecerá el nombre

del centro, el curso escolar y el nombre del alumno

o alumna que lo tenga en préstamo en cada curso

escolar.

6. Obligaciones de los beneficiarios.

El alumnado que participe en el programa de

gratuidad de libros de texto, así como sus represen-

tantes legales, es decir, sus padres y/o tutores,

tendrán las siguientes obligaciones:

1. Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los

libros (no se debe escribir ni subrayar en los libros,

deberán forrarlos, cuidarlos, evitar perderlos,…) y

reintegrar los mismos al centro, una vez finalizado el

curso escolar o en el momento de su baja del centro

si se produce su traslado.

2. Reponer el material extraviado o deteriorado de

forma culpable o malintencionada.

3. Desde los diversos sectores de la comunidad

educativa, se instará al alumnado que participe en el

programa de gratuidad de libros de texto, así como

a sus representantes legales, al cuidado y conserva-

ción del material puesto a su disposición.

7. Elección de los libros de texto.

1. Dentro de los límites del presupuesto del

programa, la dirección de cada centro, previa consul-

ta de su Consejo Escolar, concertará con la Direc-

ción General de la Consejería de Educación los

libros de texto que estimen más adecuados para

cada uno de los cursos.

2. Los libros de texto adoptados no podrán ser

sustituidos por otros durante un período mínimo de

cuatro años, contados a partir de la entrada en vigor

del programa de gratuidad para el curso de que se

trate o de la última sustitución realizada en el marco

del citado programa.

3. El centro realizará una selección de libros y

materiales que no exceda de la dotación económica

fijada para el mismo. Si así lo hiciera abonará la

diferencia con cargo a la partida de gastos de

funcionamiento de su presupuesto ordinario.

8. Reposición de los libros de texto:

1. Los libros de texto serán dados de baja

cuando se cumpla el periodo de cuatro años

establecido con carácter general para su utiliza-

ción. Asimismo, podrán darse de baja con anterio-

ridad a este plazo cuando su grado de deterioro no

permita su utilización por otro alumnado en cursos

sucesivos.

2. Los centros acogidos al programa procede-

rán, antes del 30 de mayo del curso correspondien-

te, a la revisión de todos los libros de texto que no

hayan cumplido el periodo de cuatro años de uso

establecido con carácter general.

3. Una vez revisados, comunicarán a los repre-

sentantes legales del alumnado que haya hecho

un uso incorrecto de los mismos, la obligación de

reponer el material extraviado, deteriorado de for-

ma culpable o malintencionadamente, así como el

plazo para hacerlo que, en ningún caso, será

inferior a diez días hábiles contados a partir de la

recepción de dicha comunicación.

9. Procedimiento para la adquisición de los

libros de textos nuevos.

1. Previa consulta del Equipo Directivo, el direc-

tor o directora de cada centro acogido al programa

de reposición solicitará en las librerías de su

elección los libros concertados con la Dirección

General de la Consejería de Educación, corriendo

el abono de los mismos a cargo de la Consejería

de Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

2. En la factura correspondiente a la adquisición

deberá figurar en el concepto, además de denomi-

nación del centro y la identificación detallada de

los libros de texto adquiridos, lo siguiente: "Libros

adquiridos en el marco del Programa de Reposi-

ción de Libros de Texto del curso académico 2012-

2013, para su abono por la Consejería de Educa-

ción y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma

de Melilla".

3. Una vez adquiridos los libros la dirección del

centro remitirá, junto con el albarán de entrega de

los libros, la factura conformada por su director a

la Consejería de Educación y Colectivos Sociales
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de la Ciudad Autónoma de Melilla, que procederá a

tramitar su pago con cargo a los fondos vinculados

al programa.

4. En ningún caso el precio de adquisición exce-

derá del establecido para la venta al público de los

libros adquiridos. En caso de que lo fuera el centro

abonará la diferencia con cargo a la partida de gastos

de funcionamiento de su presupuesto ordinario.

10. Corresponde a la Consejería de Educación y

Colectivos Sociales la ejecución del presente pro-

grama, así como su interpretación y la resolución de

cuantas dudas pueda suscitar la aplicación del

mismo".

De conformidad con los artículos 116 de la Ley 30/

1992 y 46 de la Ley 29/1998, y demás concordantes,

contra la presente resolución, que agota la vía

administrativa, cabe recurso potestativo de reposi-

ción a interponer ante el propio Consejo de Gobierno

de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un mes a partir

del día de su publicación, o bien  directamente

recurso contencioso administrativo ante la Sala lo

Contencioso de Málaga, del Tribunal Superior de

Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses

desde la publicación.

Lo que se hace público para general conocimien-

to y efectos.

Melilla, 13 de junio de 2012.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

VICECONSEJERÍA DE TURISMO

1560.- El Viceconsejero de Turismo de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en uso de las atribuciones que

le confiere la Orden número 440 de la Consejería de

Economía y Hacienda, de fecha 29 de agosto de

2011, adopta la siguiente Resolución, para la que

deben tenerse en cuenta los siguientes.

H E C H O S

Primero.- Con fecha 24 de abril de 2012, don

Amaruch Hassan Mohamed, con DNI 45.284.045 N

presentó en la Viceconsejería de Turismo, Declara-

ción Responsable de Inicio de Actividad Turística,

relativa al funcionamiento del Restaurante El Cara-

col Moderno, sito en el número 3, de la calle Poeta

Salvador Rueda, de esta ciudad.

Segundo.- Con fecha 20 de Mayo de 2012 se

tomó por parte de este Viceconsejero, el cuerdo de

iniciación, por procedimiento ordinario, del expe-

diente R-11-ML, tendente a la Clasificación y

Registro de Empresas y Actividades Turísticas,

previsto en los Artículos 8 y 9 del Reglamento de

Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME

número 12 extraordinario de 29 de julio de 2010).

Tercero.- Con fecha 22 de Mayo de 2012, fue

girada visita de inspección por el titular de esta

Viceconsejería, don Perpetuo Avelino Gutiérrez

Pérez, elevando informe positivo, por el que el

citado establecimiento reunía las condiciones exi-

gidas para ser clasificado como Restaurante de

Tercera Categoría ( Dos Tenedores ), con una

capacidad máxima de noventa y cuatro plazas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Por ello, de conformidad con el Artícu-

lo 69.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y vistos los hechos antes

reseñados, según las competencias delegadas en

el Viceconsejero de Turismo de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, mediante Orden 440, de 29 de,

agosto de 2011, publicada en el BOME número

4847 de 30 de agosto.

Segundo.- El restaurante cuenta con la precep-

tiva licencia de apertura, concedida por el Consejo

de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla con

fecha 18 de mayo de dos mil doce.

A la vista de lo anterior, este Viceconsejero de

Turismo

RESUELVE

Conceder la licencia de funcionamiento solici-

tada por D. Amaruch Hassan Mohamed, para el

restaurante El Caracol Moderno, con la categoría

de Tercera ( Dos Tenedores ), una capacidad de

noventa y cuatro comensales y Código de Identifi-

cación R-11-ML.
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Melilla a 12 de junio de 2012.

El Secretario Técnico.

Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES

TERRESTRES

1561.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, el inicio del

expediente sancionador en materia de Transportes

Terrestres ML-008-12, por resultar su domicilio des-

conocido, por encontrase ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifica-

ción del Servicio de Correos, se realiza la notificación

del citado expediente mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en los artículos 58 y 59 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento administrativo Común, redactado

conforme a la ley 4/1999, de 13 de marzo, de

modificación de la misma. Se publica una somera

indicación de lo contenido en el expediente a fin de

no lesionar los derechos o intereses legítimos del

expedientado, de acuerdo con el artículo 61 de la ley

30/1992.

Apellidos y nombre MUSTAPHA MOUFRA, con

vehículo matrícula B-2560-MV. Acuerdo de inicia-

ción de fecha 18/05/12. Infracción a los artículos 47

y 90 de la LOTT , tipificada como GRAVE, sanción:

multa 1.501,00 .

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto integro de la Notificación, en la Oficina

Técnica de Transportes Terrestres, sita en el local n°

10 del Cargadero de Mineral, por un plazo de quince

(15) días, contados a partir del siguiente a la publica-

ción del presente escrito en el Boletín Oficial de la

Ciudad.

Melilla a 13 de junio de 2012.

El Instructor. Ricardo Tostón Pardo.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1562.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Resolu-
ción correspondiente al Expediente Sancionador
en materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-054/
11, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
-redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma- se notifica
mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. ADRIAN EL OUARDANI
ORTEGA.- NIF 45.312.867-S.- Resolución corres-
pondiente al Procedimiento Sancionador núm. 52-
SA-054/11, de fecha 17 de mayo de 2012.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Propuesta de
Resolución, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54,
bajos, de esta Ciudad, por un plazo de QUINCE
DÍAS, a contar a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 13 de junio de 2012.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

1563.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Resolu-
ción correspondiente al Expediente Sancionador

por infracción en materia de Sanidad Animal núm.

52-SA-41/11, por resultar su domicilio desconoci-

do, por encontrarse ausente del mismo o por
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rehusar la pertinente comunicación, según notificación del servicio de Correos, mediante el presente anuncio,

conforme a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común -redactado conforme a la Ley 4/1999,

de 13 de enero, de modificación de la misma- se notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. FRANCISCO LÓPEZ VIZCAINO.- NIF 45.305.584-T, Resolución correspondiente al

Procedimiento Sancionador núm. 52-SA-41/11, de fecha 4 de mayo de 2012.-

El interesado antes anunciado podrá tener acceso al texto íntegro de la citada Resolución, en la Dirección

General de Sanidad y Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES,

a contar a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 13 de junio de 2012.

La Directora General de Sanidad y Consumo. Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1564.- No habiéndose podido notificar a los interesados las Ordenes, Resoluciones y Notificaciones correspon-

dientes al año 2012 con los números que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por

encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante

publicación en el B.O.ME.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resoluciones

correspondientes en la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, C/. Carlos Ramirez de Arellano, 10 (4º planta)

por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 12 de junio de 2012.

La Secretaria Técnica P.S. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO
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1565.- Habiéndose intentado notificar la orden de

legalización de obras  a Dª. HADDA BACHIR HAMIDA,

promotor de las obras que se vienen realizando en el
inmueble sito en  PLAZA ARGOS, DE,  2, con

resultado infructuoso, y de conformidad con el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada

por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-

nistrativo Común,  y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden

de fecha 8 de mayo de 2012 , registrada al núm.1547
del correspondiente Libro de Resoluciones, ha dis-

puesto lo que sigue:

"ASUNTO: EXPEDIENTE DE PROTECCIÓN DE
LA LEGALIDAD URBANÍSTICA, POR OBRAS SIN

LICENCIA EN  "PLAZA ARGOS, DE, 2"

Vista propuesta de la Dirección  General de la
Vivienda y Urbanismo, en la que entre otros extre-

mos se da cuenta de que a la vista de  informe de los

Servicios Técnicos de esta Dirección General, y

como consecuencia de inspección efectuada por la

Policía Urbanística, por D. HADDA BACHIR HAMIDA,

titular del DNI 45271688-Y, se están realizando
obras en  el inmueble sito en  PLAZA ARGOS, DE,

2,(Ref. Catastral:) consistentes en CONSTRUC-

CION NUEVA PLANTA  SOBRE LA EXISTENTE Y

USURPACION VIA PUBLICA  y de conformidad con

las atribuciones que me confiere el art. 7 del Regla-

mento de Gobierno y Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-

1996), VENGO EN DISPONER:

1º.- Iniciar expediente de reposición de la legali-
dad urbanística, por aplicación del art. 29 del Regla-

mento de Disciplina Urbanística.

2º.- Requerir a D. HADDA BACHIR HAMIDA,
promotor de las obras, para que proceda a la SUS-

PENSIÓN Y PARALIZACIÓN INMEDIATA de las

obras que se vienen ejecutando en el inmueble sito

en C/. PLAZA ARGOS, DE,    2, consistente en

CONSTRUCCIÓN NUEVA PLANTA  SOBRE LA

EXISTENTE Y USURPACIÓN VÍA PÚBLICA , como
medida cautelar hasta que se proceda a su legaliza-

ción o, en su caso, tras la tramitación del expediente

oportuno, a la reposición de la legalidad urbanística

alterada.

3º.- Advertir de que dispone del plazo de DOS

MESES para solicitar la oportuna licencia de

obras, acompañada de la documentación corres-

pondiente, o ajustar las obras a los términos de la

licencia previamente concedida. Durante dicho

plazo se pondrá de manifiesto el expediente ínte-

gro al objeto de que pueda ser examinado, por sí

mismo o por medio de representante debidamente

acreditado, conforme establece el art. 32 de la

misma Ley y, en su caso, formular las alegaciones

que estime oportunas.

Cumpliendo lo ordenado en el artículo 84 de la

LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, el interesado

dispondrá de un plazo de AUDIENCIA no inferior a

diez días ni superior a quince parea formular las

alegaciones que estime oportunas.

4º.- Por los agentes de la Policía Local, se

procederá al PRECINTADO de las obras referidas.

Advirtiendo que en caso de producirse levanta-

miento no autorizado del precinto, se pondrá en

conocimiento de la autoridad judicial, a los efectos

de la exigencia de las responsabilidades de orden

penal en que hayan podido incurrir los infractores,

por la posible comisión de un delito o falta de

desobediencia a la autoridad tipificado, como tal,

en los arts. 556 y 634 del Código Penal.

5º.- ADVERTIR al promotor de las obras que,

transcurrido dicho plazo sin haberse instado la

expresada licencia o, en su caso, sin haberse

ajustado a las condiciones señaladas en la mis-

ma, se acordará, sin más trámites, en resolución

correspondiente, la demolición de las obras a

costa del interesado/promotor, de conformidad

con lo dispuesto en los arts. 29  del Reglamento de

Disciplina Urbanística aprobado  por el Real Decre-

to 2187/1978, de 23 de junio y los arts. 184 y 185

del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976

aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de

abril.

6º.- Igualmente se ADVIERTE que se instruirá

expediente por infracción urbanística a los respon-

sables de las obras ilegales y serán sancionados

en la forma y cuantía establecidas en los arts. 225

a 228 del TR de la Ley del Suelo aprobada por RD

1346/1976 y concordantes del RDU.
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7º.- Solicitar expresamente al Registro de la

Propiedad la anotación de incoación de expediente

de disciplina urbanística de restauración de la lega-

lidad. Y una vez practicada se notifique a todos los

titulares del dominio y cargas según certificación al

efecto expedida (arts. 56 y 59 del Real Decreto 1093/

1997, de 4 de julio).

8º.-  Notificar dicha Orden al Titular Registral de la

finca identificada en el expediente, indicándole su

derecho a presentar las alegaciones, que estime

oportunas, al acuerdo de anotación preventiva del

expediente en el Registro de la Propiedad, en el

plazo de 10 días.

9º.- Se comunique a los interesados en este

procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en

el art. 42.3, de la LRJPAC, lo siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la resolu-

ción del presente expediente es de TRES MESES

contados desde la finalización del plazo de legaliza-

ción.

B.- Efectos que producirá el silencio administra-

tivo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de

la LRJPAC, (en su nueva redacción según Ley 4/

1.999), en los procedimientos iniciados de oficio, el

vencimiento del plazo máximo establecido sin que

se haya dictado y notificado resolución expresa no

exime a la Administración del cumplimiento de la

obligación legal de resolver, produciendo los siguien-

tes efectos:

1.- En los procedimientos en que la Administra-

ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-

ral, de intervención, susceptibles de producir efectos

desfavorables o gravamen, se producirá la caduci-

dad. En estos casos, la resolución que declare la

caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,

con los efectos previstos en el artículo 92.

10º .- De conformidad con lo dispuesto en el art.

107 de la LRJ-PAC 30/92 de 26 de noviembre, contra

la presente resolución no cabe recurso de alzada por

tratarse de un acto de trámite.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 7 de junio de 2012.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1566.- Habiéndose intentado notificar la orden

de legalización de obras a D. SULIMAN MEHAND

MOHAMED, promotor de las obras que se vienen

realizando en el inmueble sito en  CALLE CASTA-

ÑOS, GENERAL,   17 /ALCALDE MOSTOLES Nº

1, con resultado infructuoso, y de conformidad con

el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,

modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común,  y para que sirva de notifi-

cación a efectos legales se hace público el si-

guiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud

y Deportes, por Orden de fecha 07/05/2012, regis-

trado al núm. 1546 del correspondiente Libro de

Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue:

"ASUNTO: Expediente de protección de la

legalidad urbanística, por obras sin licencia en

CALLE CASTAÑOS, GENERAL,  17 /ALCALDE

MOSTOLES Nº 1

REF. CATASTRAL:

De conformidad con propuesta de la Dirección

General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros

extremos dice:

"En relación con el expediente de protección de

la legalidad urbanística de referencia, conforme a

lo establecido en el art. 172 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, se informa que:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- De acuerdo con el informe de los

Servicios Técnicos de esta Dirección General de la

Vivienda y  Urbanismo resulta que D. SULIMAN

MEHAND MOHAMED, TITULAR DNI Nº 45293850-

L ha realizado obras legalizables en el inmueble

sito en CALLE CASTAÑOS, GENERAL,   17 /

ALCALDE MOSTOLES Nº 1, sin la preceptiva

licencia de obras y que consisten en: MODIFICA-
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CION DE HUECOS DE FACHADA, SUSTITUYEN-

DO VENTANA POR PUERTA DE GARAJE

Segundo.- Por Orden de la Consejería de Fomen-

to, Juventud y Deportes  núm. 556, de fecha 15-02-

2012 se inició expediente de protección de la lega-

lidad urbanística y se concedió a D. SULIMAN

MEHAND MOHAMED plazo de audiencia, durante

el cual no se han presentado alegaciones

Asimismo, en el plazo de DOS MESES concedi-

do para solicitar y obtener licencia de obras, consul-

tados los archivos y registros existentes en esta

Consejería, resulta que no se ha solicitado la precep-

tiva licencia

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - Habiendo transcurrido el plazo de

legalización, sin que por parte del interesado se haya

solicitado licencia de obras preceptiva la Administra-

ción, con sujeción a la ley, y en concreto a los arts.

184 y 185 del TRLS´1976, así como de lo dispuesto

en los arts 29 y 31 del RDU, debe ordenar la

demolición de lo ilegalmente construido e impedir los

usos de las mismas.

En concreto los artículos 185.2 y 184.3 del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976, aprobado por

el RD 1346/1976, de 9 de abril (TRLS´76), establecen

que la demolición es una medida obligada, de no

proceder la legalización.  Esto es, si el interesado no

insta la solicitud de licencia, si fuera legalizable, en

el plazo de dos meses, a contar desde el requeri-

miento, o si se estima que la obra no se ajusta a la

ordenación urbanística, esto es, no pueden legali-

zarse por ser disconformes con la normativa urbanís-

tica. Protegiéndose así los intereses generales, o,

por emplear las palabras del art. 3.2 del TRLS, "para

procurar que el suelo se utilice en congruencia con

la utilidad pública y la función social de la propiedad"

( STS 26 de noviembre 1998).

Así, la Administración está habilitada para orde-

nar la demolición de las obras ilegales, pero antes ha

de otorgar al administrado una oportunidad de lega-

lización durante un plazo de dos meses -art. 185.1

del TRLS-. Este plazo tiene una gran importancia: a)

positivamente, es el lapso de tiempo que el ordena-

miento jurídico ha estimado adecuado para realizar

las actuaciones previas necesarias para obtener la

legalización y muy concretamente para la redac-

ción del proyecto necesario -art. 9.1.1º del Regla-

mento de Servicios de las Corporaciones Locales-

; b) negativamente, el transcurso de dicho plazo

sin instar aquella legalización, habilita a la Admi-

nistración para acordar la demolición.

Concluyendo que la actividad de la Administra-

ción en el ejercicio de la potestad de velar por la

legalidad urbanística y de la represión de las

conductas que infrinjan esa legalidad no es una

actividad discrecional, debiendo disponer lo nece-

sario para la reintegración de la ordenación urba-

nística, todo ello por prescripción del art. 52 del

RDU.

SEGUNDO.- En razón a los antecedentes ex-

puestos, resulta que se da una infracción de los

establecido en del artículo 178 del TRLS de 1.976

(RD 1346/1996, de 9 de abril) , y del artículo 1 del

R.D.U., tratándose de obras realizadas sin licen-

cia, es por lo que, habiéndose dado audiencia en

el expediente a los interesados ,se deben adoptar

medidas de restauración de la legalidad urbanísti-

ca, consistentes en la demolición de las obras

indicadas, conforme a lo dispuesto en los artículos

184(ó 185) del TRLS, aprobado por RD 1346/76, de

9 de abril y del artículo 29 del R.D.U..

VENGO EN DISPONER, de conformidad con

las atribuciones que me confiere el art. 7 del

Reglamento de Gobierno y Administración de la

Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3,

de 15-01-1996).

1º.- DECRETAR , a costa del interesado, la

demolición de las siguientes obras: Deberá devol-

ver la fachada al estado anterior a la modificación

de huecos de ventana e instalación de puerta de

garaje.

2º.- La demolición ordenada se deberá efectuar

por el infractor, en el plazo de UN MES , (15 días

para iniciarla y 15 días para llevarla a cabo),

contado a partir del día siguiente al de la notifica-

ción de la presente resolución, a su costa y con la

dirección técnica precisa (debiéndose acreditar

ante esta Dirección el cumplimiento de las garan-
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tías de seguridad y salubridad exigidas en toda

demolición), apercibiéndole de que si transcurrido

dicho plazo no hubiese efectuado la demolición, se

realizará subsidiariamente por la Ciudad Autónoma,

a través de un industrial del ramo y a costa del

obligado, pudiéndose acudir al procedimiento de

apremio para el cobro de los gastos que se

produzcan.Todo ello sin perjuicio del correspondien-

te expediente sancionador por infracción urbanísti-

ca.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que

contra esta RESOLUCIÓN , que no agota la vía

administrativa, podrá interponerse RECURSO DE

ALZADA en el plazo de  UN MES a contar desde la

recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr.  Presidente de la

Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-

co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-

midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento

de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de

Mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-

no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/

1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.

núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución

de este recurso será de tres meses. Transcurrido

dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá

entender desestimado el recurso de alzada. No

obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así

lo cree conveniente bajo su responsabilidad."

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 7 de junio de 2012.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

1567.- Habiéndose aprobado de manera defini-

tiva el Reglamento Electoral de la Federación

Melillense de Halterofilia, en aplicación del artículo

11 del Reglamento regulador de los procesos

electorales de las Federaciones Deportivas

Melillenses (BOME núm. 4490, de 28 de marzo de

2008), se anuncia que por la citada federación

deportiva melillense se ha procedido a convocar

elecciones a la Asamblea General y a la Presiden-

cia de dicha entidad, quedando expuesta la convo-

catoria en los tablones de anuncio de la menciona-

da asociación deportiva y de la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes.

Lo que le traslado para su publicación a los

efectos oportunos.

Melilla a 14 de junio de 2012.

El Director General de Juventud y Deportes.

José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

1568.- Habiéndose intentado notificar a D.ª

NURIA MARTÍN FERNÁNDEZ, provista de DNI. n°

45.287.858-F, y domicilio en C/. Infanta Elena n°

48- 4°, Acuerdo del Consejo de Gobierno relativo al

Expte. de Responsabilidad Patrimonial instado

por ella misma, con resultado infructuoso, y de

conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26

de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común, y para

que sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente:

A N U N C I O:

"El Consejo de Gobierno, en Sesión Ejecutiva

Ordinaria celebrada el día 20 de abril de 2012,

adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo que

literalmente copiado dice:

PUNTO CUARTO.- EXPEDIENTE RESPON-

SABILIDAD PATRIMONIAL D.ª NURIA MARTÍN

FERNÁNDEZ.- El Consejo de Gobierno acuerda



aprobar propuesta de la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes, que literalmente copiado dice:

" ASUNTO: RECLAMACIÓN DE RESPONSABI-

LIDAD PATRIMONIAL D.ª NURIA MARTÍN

FERNÁNDEZ.

Examinada la reclamación del asunto de referen-

cia, y vistos los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO: Que con fecha 29 de junio de
2011, se presenta en el registro general de la Ciudad

Autónoma, escrito de D.ª Nuria Martín Fernández,

interponiendo reclamación de Responsabilidad Pa-

trimonial por daños sufridos por caída en la vía

pública, por lo que solicita una indemnización de tres

mil ochocientos ochenta y un euros con cincuenta y
cinco céntimos ( 3.881,55  ).

RESULTANDO: Que por Orden de la Consejería

de Fomento n° 0025, de fecha 15 de julio de 2011 se
admite a trámite la reclamación y se inicia el expe-

diente administrativo.

RESULTANDO: Que con fecha 3 de agosto de
2011, se le notifica a la reclamante la Orden anterior.

RESULTANDO: Que con fecha 10 de agosto de

2011, la interesada formula escrito reiterando la
valoración económica de la indemnización que soli-

cita.

RESULTANDO: Que con fecha 30 de septiembre
de 2011, el Instructor solicita informe a la Consejería

de Seguridad Ciudadana.

RESULTANDO: Que con fecha 10 de octubre de
2011, la Policía Local emite el informe correspon-

diente.

RESULTANDO: Que con fecha 15 de noviembre
de 2011, el Instructor solicita informe al Coordinador

Técnico de la Dirección General de Obras Públicas.

RESULTANDO: Que con fecha 18 de noviembre
de 2011, el Coordinador Técnico de la Dirección

General emite el informe respectivo.

RESULTANDO: Que con fecha 25 de noviembre
de 2011, se requiere al interesado que acredite la

representación de abogado.

RESULTANDO: Que con fecha 15 de diciembre

de 2011, la interesada, comunica que la representa-

ción en el expediente será asumida directamente

por ella mismo.

RESULTANDO: Que con fecha 1 de febrero de

2012 , se concede trámite de audiencia.

RESULTANDO: Que con fecha 14 de marzo de

2012, la interesada solicita copia de algunos docu-

mentos del expediente.

RESULTANDO: Que con fecha 15 de marzo de

2012, se le remiten los documentos solicitados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO: Son requisitos exigidos para decla-

rar la responsabilidad patrimonial de la Administra-

ción la concurrencia de un hecho, acción u omisión

que resulte imputable a la Administración; la pro-

ducción de un daño o perjuicio efectivo, evaluable

económicamente e individualizado, que el recla-

mante no tenga el deber jurídico de soportar, y la

existencia de una relación de causalidad directa e

inmediata entre aquel hecho, acción u omisión y el

mencionado daño o perjuicio, sin intervención de

elementos extraños que pudieran influir alterando

el nexo causal ni en particular la concurrencia de

fuerza mayor. Tales exigencias están contenidas

en lo artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, y han sido precisadas por

constante jurisprudencia del Tribunal Supremo y

reiterada doctrina del Consejo de Estado.

SEGUNDO: Según reiteradas resoluciones del

Tribunal Supremo ( Sentencia de 5 de junio de

1998) "que justifica la responsabilidad objetiva de

la Administración, que en cuanto actúa al servicio

de los intereses generales no permite extender

dicha responsabilidad hasta cubrir cualquier even-

to, de manera que la prestación por la Administra-

ción de un determinado servicio público y la titula-

ridad por parte de aquélla de la infraestructura

material para su prestación, no implica que el

vigente sistema de Responsabilidad Patrimonial

objetiva de las Administraciones Públicas convier-

ta a éstas en aseguradoras universales de todos

los riesgos, con el fin de prevenir cualquier eventua-

lidad desfavorable o dañosa para los administra-

dos que pueda producirse con independencia del

actuar administrativo, porque de lo contrario se
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transformaría aquél en un sistema providencialista

contemplado en nuestro Ordenamiento Jurídico.

TERCERO.- Que en el procedimiento se han

seguido todos los trámites legales y reglamentarios

establecidos.

En base a los Antecedentes y Fundamentos de

Derecho anteriormente referidos, y de conformidad

con la Propuesta de Resolución del Instructor del

Procedimiento, que literalmente copiado dice:

" En su virtud, por los propios fundamentos de los

informes que obran en el expediente este Instructor

considera:

1°.- Que según lo dispuesto en el artículo 124 del

Reglamento General de Circulación, aprobado por

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, _En

las zonas donde existan pasos de peatones, los que

se dispongan a atravesar la calzada deberán hacerla

precisamente por los mismos, sin que puedan

efectuarlo por las proximidades _. Comprobándose

en este caso, que próximamente al lugar donde se

produjo la caída existen pasos de peatones, por lo

que se considera que, a la producción del accidente,

concurrió una conducta negligente por parte del

reclamante, ya que el cruce de la calzada se hizo por

un lugar indebido.

2°.- Que no parece lógico achacar a esta circuns-

tancia la producción de las lesiones sufridas, ya que

el despelfecto de la calzada se encuentra junto a un

obstáculo, como es el bordillo, que precisa de una

especial atención para subirlo o bajar/o, por lo que la

causa de la caída, pudo deberse a un descuido de la

reclamante.

Por todo lo expuesto, por este Instructor, se

propone, la DESESTIMACIÓN de la reclamación

formulada por D.ª Nuria Martín Fernández, de que se

le indemnice con la cantidad de tres mil ochocientos

ochenta y un euros con cincuenta y cinco céntimos

(3.881,55 ) , dado que no se da una relación directa

de causalidad entre el daño alegado y el funciona-

miento de los servicios públicos.

No obstante, el órgano competente resolverá lo

que estime procedente. "

Este CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO

DE GOBIERNO, la siguiente:

R E S O L U C I Ó N

PRIMERO: DESESTIMAR la Reclamación de

Responsabilidad Patrimonial presentada a instan-

cia de D.ª Nuria Martín Fernández, de que se le

indemnice con la cantidad de tres mil ochocientos

ochenta y un euros con cincuenta y cinco cénti-

mos ( 3881,55 ), dado que no se da una relación

directa de causalidad entre el daño alegado y el

funcionamiento de los servicios públicos.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta Resolución a

la parte reclamante, con indicación de que es firme

en vía administrativa y por lo tanto cabe interponer

recurso contencioso-administrativo en la forma y

plazos previstos en la Ley Reguladora de dicha

Jurisdicción."

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos advirtiéndole que contra este acuerdo que

agota la vía administrativa puede interponer recur-

so contencioso-administrativo ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo de Melilla que co-

rresponda, en el plazo de DOS MESES contados

desde el día siguiente al de la notificación, de

conformidad con los artículos 10.1.A) y 46.1 y

concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrativa. A tenor de la nueva redacción del Art.

52.1 de la Ley 7/85, de Bases del Régimen Local,

dada por la Ley 11/99 , de 21 de abril, podrá

interponerse en el plazo de UN MES, a contar

desde el día siguiente al de la notificación, recurso

de reposición con carácter potestativo previo al

contencioso administrativo, ante el Consejo de

Gobierno de la Excma. Asamblea. Este se enten-

derá desestimado si transcurriere el plazo de UN

MES desde su presentación, sin que se hubiese

notificado su resolución. Si opta por este recurso

no podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea

resuelto expresamente o se desestime por silen-

cio. De conformidad con lo dispuesto en Art. 46.4

de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa el plazo

para interponer el recurso contencioso- adminis-

trativo se contará desde el día siguiente a aquél en

que se notifique la resolución expresa del recurso

potestativo de reposición o en que éste deba

entenderse presuntamente desestimado.
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No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad."

Melilla, 11 de junio de 2012.

El Secretario Técnico. José Luis Matías Estévez.

MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

1569.- ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS.

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado

y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de esta

Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 02624 D. Álvaro

Vásquez Ramírez, se adeuda a este organismo la cantidad de 570,03 que corresponde a la Tasa de las

Embarcaciones Deportivas y de Recreo.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el

expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a

adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones

portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto

no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial

de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión

de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en

esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos

del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:

Prohibir al usuario 02624 D. ALVARO VÁSQUEZ RAMÍREZ, hasta que se produzca el pago o garantice

suficientemente la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa

de Embarcaciones Deportivas y de Recreo.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados

a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente.

El Director. José Luis Almazán Palomino.
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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

1570.- ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS.

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado

y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de esta

Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 02645 D. Jorge

Simo Rubio, se adeuda a este organismo la cantidad de 344,32 que corresponde a la Tasa de las Embarcaciones

Deportivas y de Recreo.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el

expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procederla a

adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones

portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto

no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial

de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en

esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:

Prohibir al usuario 02645 D. JORGE SIMO RUBIO, hasta que se produzca el pago o garantice suficientemente

la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa de Embarcaciones

Deportivas y de Recreo.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos, meses, contados

a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente.

El Director. José Luis Almazán Palomino.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

1571.- ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS.

Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado

y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de esta

Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 02709 D. Fausi

Dris Mimon, se adeuda a este organismo la cantidad de 336,19 que corresponde a la Tasa de las Embarcaciones

Deportivas y de Recreo.
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Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el

expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se proceder!a a

adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones

portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto

no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial

de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión

de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en

esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos

del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:

Prohibir al usuario 02709 D. FAUSI DRIS MIMON, hasta que se produzca el pago o garantice suficientemente

la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tasa de Embarcaciones

Deportivas de Recreo.

El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados

a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su

caso, cualquier otro que estimen procedente.

El Director. José Luis Almazán Palomino.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 256/2012

1572.- No habiéndose podido llevar a cabo la notificación a D. ENRIQUE VICENTE MARTI GREUS con D.N.I./

N.I.E. 73940874Z, en el domicilio que consta en el expediente instruido, sito en calle C/. BOLIVIA N° 47 de esta

localidad y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de

enero, para que sirva de notificación a los efectos legales contemplados la Ley anteriormente citada, a través de

este medio se le hace saber lo siguiente:

"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha incoado a D. ENRIQUE VICENTE MARTI GREUS con D.N.I./

N.I.E. n° 73940874Z, Resolución de Expediente Administrativo Sancionador N° 256/2012, por supuesta infracción

Leve del art. 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.,

sancionada conforme al art. 28 1.a) con multa de 100 . Contra la presente Resolución, cabe de acuerdo con el

artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, Recurso de Alzada ante el
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Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de UN

MES contado a partir del día siguiente a aquel en que

tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la

Ciudad de Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para

proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

EXPEDIENTE N.º 395/2012

1573.- No habiéndose podido llevar a cabo la

notificación a D. ABEL MUÑOZ EL YABLI con D.N.I./

N.I.E. 45321243L, en el domicilio que consta en el

expediente instruido, sito en calle C/ SENECA N° 8

-2º A de esta localidad y de conformidad con lo

dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de enero,

para que sirva de notificación a los efectos legales

contemplados la Ley anteriormente citada, a través

de este medio se le hace saber lo siguiente:

"Visto que la persona/empresa arriba citada, ha

procedido el pago voluntario de la sanción pecuniaria

que figura en el Acuerdo de Inicio del procedimiento

de referencia, mediante el ingreso a través del

modelo 069 a favor del Tesoro Público, de 384 Euros.

Visto lo dispuesto en el artículo 8.2 del Real

Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

RESUELVO:

Declarar la terminación y el archivo del procedi-

miento sancionador de referencia, sin perjuicio de

interponer los recursos procedentes establecidos en

las correspondientes disposiciones legales".

Se interesa de ese organismo remita constan-

cia de la publicación y fecha en que se efectuó,

para proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1574.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace público el requerimiento de pago

relativo a los expedientes de Subvenciones Indivi-

duales a Personas Mayores tramitado a nombre

de la persona que a continuación se relaciona, ya

que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

ayuda económica regulada en la Orden del Mº de

Trabajo y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007,

a nombre de la persona a continuación relaciona-

da, le comunica la obligación que tiene de justificar

el gasto realizado. A estos efectos se ha iniciado

el procedimiento de reintegro de las cantidades

recibidas y no justificadas con cargo a la subven-

ción concedida por el IMSERSO en el ejercicio de

2010.

A fin de que pueda efectuar las alegaciones que

estime oportunas y presentar las pruebas y docu-

mentos que considere pertinentes, dispone de un

plazo de quince días hábiles, a partir del día

siguiente a la publicación de este escrito de

acuerdo con el art. 84 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común.
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Expediente, 52/144/11, Apellidos y Nombre, Al-

Lal Amar, Buzzian, DNI/NIE, 45287556G.

La Directora Territorial.

Isabel Quesada Vázquez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1575.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace público resolución de expediente de reintegro

de Subvenciones Individuales a Personas en Situa-

ción de Dependencia tramitado a nombre de la

persona que a continuación se relaciona, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, a la vista de la resolu-

ción que declara la procedencia del reintegro de la

ayuda recibida, le comunica la obligación que tiene

de reintegrar el importe de dicha cantidad. El reinte-

gro lo pueden realizar en la cuenta abierta a nombre

del IMSERSO, de la Dirección Provincial de la

Tesorería General. Sino se presentan justificantes

de ingreso, se procederá a remitir los expedientes a

la Delegación Provincial del Mº de Economía y

Hacienda, a efectos de iniciar el procedimiento de

recaudación a través de dicho órgano, según esta-

blece la Orden del MEC del 23 de julio de 1996.

Contra la Resolución, y en base a lo regulado en

el art. 9 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio,

podrá interponerse recurso potestativo de reposición

ante esta Dirección Territorial en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, de conformidad con el art. 116 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del

Procedimiento Administrativo Común, o bien, direc-

tamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses contados en igual forma de

conformidad con el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

ciosa-administrativa.

Expediente, 52/45/11, Apellidos y Nombre, El

Founti Embark, Fatima,  DNI/NIE, 51491208M.

El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1576.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace público el requerimiento de pago

relativo al expediente de Subvenciones Individua-

les a Personas en Situación de Dependencia

tramitado a nombre de la persona que a continua-

ción se relaciona, ya que habiéndose intentado la

notificación en el último domicilio conocido, ésta

no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

ayuda económica regulada por la Orden TAS/3/

2008/09 de 9 de enero, le comunica la obligación

que tiene de justificar el gasto realizado. A estos

efectos se ha iniciado el procedimiento de reinte-

gro de las cantidades recibidas y no justificadas

con cargo a la subvención concedida por el

lMSERSO en el ejercicio de 2010.

A fin de que pueda efectuar las alegaciones que

estime oportunas y presentar las pruebas y docu-

mentos que considere pertinentes, dispone de un

plazo de quince días hábiles, a partir del día

siguiente a la publicación de este escrito de

acuerdo con el art. 84 de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común.
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Expediente, 52/114/11, Apellidos y Nombre, So-

licitante: Mohamed Zariouchi, IIyas, Representante:

Zariouhi Toutouh, Tamimount,  DNI/NIE, 45323560J

45320017N.

El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1577.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace público resolución de expediente de reintegro

de Subvenciones Individuales a Personas con

Discapacidad tramitado a nombre de la persona que

a continuación se relaciona, ya que habiéndose

intentado la notificación en el último domicilio cono-

cido, ésta no se ha podido practicar.

Esta Dirección Territorial, a la vista de la resolu-

ción que declara la procedencia del reintegro de la

ayuda recibida, le comunica la obligación que tiene

de reintegrar el importe de dicha cantidad. El reinte-

gro lo pueden realizar en la cuenta abierta a nombre

del IMSERSO, de la Dirección Provincial de la

Tesorería General. Sino se presentan justificantes

de ingreso, se procederá a remitir los expedientes a

la Delegación Provincial del Mo de Economía y

Hacienda, a efectos de iniciar el procedimiento de

recaudación a través de dicho órgano, según esta-

blece la Orden del MEC del 23 de julio de 1996.

Contra la Resolución, y en base a lo regulado en

el arto 9 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio,

podrá interponerse recurso potestativo de reposición

ante esta Dirección Territorial en el plazo de un mes

contado desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, de conformidad con el art. 116 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del

Procedimiento Administrativo Común, o bien, di-

rectamente recurso contencioso administrativo en

el plazo de dos meses contados en igual forma de

conformidad con el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

ciosa-administrativa.

Expediente, 52/038/11, Apellidos y Nombre,

Hernández Bejerano, Miguel, DNI/NIE, 24858573N,

Fecha de Requerimiento, 23/05/2012.

Expediente, 52/162/11, Apellidos y Nombre,

Assaidi, Najat, DNI/NIE, X27180406J,  Fecha de

Requerimiento, 23/05/2012.

El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1578.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de solicitud de reco-

nocimiento de la situación de Dependencia y del

derecho a las prestaciones del sistema tramitados

a nombre de las personas que a continuación se

relacionan, ya que habiéndose intentado la notifi-

cación en el último domicilio conocido, ésta no se

ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General, en el

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al

de la publicación del presente en el Boletín Oficial

o Diario Oficial correspondiente, conforme a lo

dispuesto en el art. 92 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-

cedimiento Administrativo Común (Ley 30/1992,

de 26 de noviembre).
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Expediente, 52/2183-D/10, Apellidos y Nombre,

Mohamed Amar, Houria, DNI/NIE, 45.287.504-K,

Fecha Resolución, 14/05/2012.

La Directora Territorial.

P.D. El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1579.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace pública notificación de las resoluciones de

reconocimiento de la situación de dependencia,

dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en

los expedientes de solicitud de reconocimiento de la

situación de Dependencia y del derecho a las pres-

taciones del sistema tramitados a nombre de las

personas que a continuación se relacionan, ya que

habiéndose intentado la notificación en el último

domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del

IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente al de la publicación del

presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial corres-

pondiente, directamente o a través de esta Dirección

Territorial, de conformidad con el art. 114 de la Ley

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común (Ley 30/

1992, de 26 de noviembre), en redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente, 52/2949-D/11, Apellidos y Nombre,

Mohamed Yachou, Mourad, DNI/NIE, 45.311.464-S,

Fecha Resolución, 11/05/2012.

La Directora Territorial.

P.D. El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS

SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1580.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de solicitud de reco-

nocimiento de la situación de Dependencia y del

derecho a las prestaciones del sistema tramitados

a nombre de las personas que a continuación se

relacionan, notificamos que, producida la paraliza-

ción de su expediente al manifestar no estar

interesada en recibir el servicio reconocido en su

Programa Individual de Atención, se le tiene por

desistido de su petición, y se procede al archivo de

su expediente de conformidad con los artículos 42

y 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, en

redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero,

ya que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del

IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes

a contar desde el día siguiente al de la publicación

del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, directamente o a través de esta

Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en

redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Expediente, 52/2955-D/11, Apellidos y Nombre,

Bollouh Ajuaou, Abdeslam, DNI/NIE, 45.319.951-S,

Fecha Resolución, 23/04/2012.

La Directora Territorial.

P.D. El Subdirector Territorial.

Avelino A. González Martínez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS: DESPIDO/CESES EN GENERAL

484/2011

1581.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUERRE-

RO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n°

001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN

GENERAL 0000484/2011 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de D/D.ª NASERA

LAMRINI contra la empresa JOAQUINA SEGURA

HERNÁNDEZ sobre DESPIDO, se ha dictado la

siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

SECRETARIA JUDICIAL SRA. D.ª MARÍA AN-

GELES PINEDA GUERRERO.

En Melilla a trece de junio de dos mil doce.

Visto el estado del presente procedimiento y por

motivos de restructuración de agenda de señala-

mientos de este Juzgado, se suspende la vista de

juicio del día 13/11/2012, señalándose nuevamente

para el día 4/09/2012, a las 9:30 horas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que

en aplicación del mandato contenido en el artículo

53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-

cia ante el órgano judicial, las partes o interesa-

dos, y en su caso los profesionales designados,

señalarán un domicilio y datos completos para la

práctica de actos de comunicación. El domicilio y

los datos de localización facilitados con tal fin,

surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos

intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no

sean facilitados otros datos alternativos, siendo

carga procesal de las partes y de sus representan-

tes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán

comunicar los cambios relativos a su número de

teléfono, fax, dirección electrónica o similares,

siempre que estos últimos estén siendo utilizados

como instrumentos de comunicación con el Tribu-

nal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interponer ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este

Juzgado, salvo las que deban revestir forma de

auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación a

JOAQUINA SEGURA HERNÁNDEZ, expido la

presente en

Melilla a 13 de julio de 2012.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

BOME NÚM. 4931 - MELILLA, MARTES 19 DE JUNIO DE 2012 - PAG. 2287


